
 
 
Acuerdo de 14 de junio de 2011, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal docente e in-
vestigador, al amparo del apartado II.7.6 de las directrices para el establecimiento y mo-
dificación de la RPT del PDI. 
 
 
Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de julio de 2007 (publicado en el BOUZ núm 07-07, de 
12 de julio) se modificaron las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de 
puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, aprobadas 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 21, de 1 de marzo). Dicha 
modificación afectó, entre otros, al capítulo “II.7. Planificación académica y modificación de la plan-
tilla. Procedimientos y Calendario” añadiendo un nuevo apartado “II.7.6. Especialidades en los 
procedimientos en orden a facilitar la aplicación de lo previsto en las disposiciones adicionales 1ª a 
3ª de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y, en general, la adaptación de la Relación de Pues-
tos de Trabajo de la Universidad de Zaragoza a la reforma de la Ley Orgánica de Universidades 
por la referida Ley 4/2007”. 
 
Con base en el contenido de la modificación anteriormente citada, el Vicerrector de Profesorado 
inició el procedimiento para la transformación extraordinaria de plazas a que se refieren los puntos 
1 a 4 del mencionado apartado II.7.6. 
 
Vistas las solicitudes presentadas y los expedientes originados por las mismas, en los que constan 
los informes previstos en el procedimiento, el Consejo de Gobierno acuerda transformar las plazas 
que ocupan los solicitantes que aparecen señalados con un “SI” en la última columna del cuadro 
adjunto, en los términos descritos en las Directrices para el establecimiento y modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Zarago-
za, una vez cumplidas las condiciones exigidas y analizadas las necesidades docentes. 
 
Las transformaciones de plazas que se aprueben implicarán la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador y, por tanto, su incorporación a la misma. 
 
La propuesta del presente acuerdo se ha formulado con cumplimiento de las exigencias previstas 
en el artículo 136 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 
 
Tipos de transformaciones que se aprueban: 
 
 
 
1. Transformación de plazas de Ayudante a Profesor Ayudante Doctor, a consecuencia de lo dis-

puesto en el capítulo II.7.6 de las Directrices para el establecimiento y modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de Zaragoza 
(Anexo I). 

 
2. Transformación de plazas de Profesor Contratado Doctor acreditado o habilitado a Profesor 

Titular de Universidad, a consecuencia de lo dispuesto en el capítulo II.7.6 de las Directrices 
para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docen-
te e investigador de la Universidad de Zaragoza (Anexo II). 
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ANEXO I 
 
 

Puesto Área  Departamento Centro Perfil 
Datos 

Puesto 
actual 

Transfor-
mación 

puesto a 

Transformación 
conforme a 

apart. 4 d.a. 1ª 
RD 1312/2007 

20824 

INGENIERÍA 
DE LOS 
PROCESOS 
DE FABRI-
CACIÓN 

INGENIERÍA DE 
DISEÑO Y FA-
BRICACIÓN 

ESCUELA DE INGE-
NIERÍA Y ARQUI-
TECTURA 

TECNOLOGÍAS DE 
FABRICACIÓN E IN-
GENIERÍA DE LA CA-
LIDAD AY AYD SI 

 
 
 

ANEXO II 
 
 

Puesto Área  Departamento Centro Perfil 
Datos 

Puesto 
actual 

Transfor-
mación 

puesto a 

Observa-
ciones 

Trans-
forma-
ción 
con-

forme a 
apart. 4 
d.a. 1ª 

RD 
1312/20

07 

11818 
FILOLOGÍA 
INGLESA 

FILOLOGÍA 
INGLESA Y 
ALEMANA 

FACULTA D 
DE FILOSOFÍA 
Y LETRAS 

COMENTARIO DE 
TEXTOS AUDIOVI-
SUALES EN LENGUA 
INGLESA I, COMEN-
TARIO DE TEXTOS 
AUDIOVISUALES EN 
LENGUA INGLESA II. COD TU   SI 

17424 
FÍSICA 
TEÓRICA 

FÍSICA TEÓRI-
CA 

FACULTAD DE 
CIENCIAS FÍSICA TEÓRICA COD  TU 

COD para 
tareas priori-
tarias inves-
tigación SI 

16221 BOTÁNICA 

AGRICULTURA 
Y ECONOMÍA 
AGRARIA 

ESCUELA 
POLITÉCNICA 
SUPERIOR DE 
HUESCA 

BOTÁNICA. BIOLO-
GÍA. COD TU   SI 

 


